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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, Sabed: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 
LEY N•. 939 

LEY DE REFORMA AL DECRETO N•. 1292, 
LEY DE LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE 

AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Artículo primero: Reforma al título del Capítulo 11, La Dirección 
Se reforma el título al Capítulo 11, del Decreto N•. 1292, Ley de la 
Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial N". 186 del 16 de agosto de 1983, 
el que se leerá así: "Capítulo 11 Dirección y Administración". 

Artículo segundo: Reforma a los artículos 4, S, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
Se reforman los artículos 4, S, 6, 7, 8, 9, 1 O y 11 del Decreto N". 1292 
Ley de la Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales, 
los que se leerán así: 

"Artículo 4. Órganos de Dirección y Administración de la 
Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales 
La Empresa tendrá los órganos de Dirección y Administración 
siguientes: 

1) Junta Directiva; 
2) Consejo Consultivo; 
3) Gerencia General; y 
4) Gerencias específicas." 

"Artículo S. De la .Junta Directiva de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales 
La Junta Directiva es el órgano superior de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales. Estará conformada 
por los funcionarios siguientes: 

1) El Gerente General de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales; quien la coordina; 

2) 

3) 

Un funcionario del Instituto Nicaragüense de Aeronáutica 
Civil; quien actuará como Secretario de la Junta 
Directiva; 

Un funcionario del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público; y 

4) Un miembro de la iniciativa privada escogido de una 
terna presentada por el Consejo Superior de la Empresa 
Privada. 

Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados por el Presidente 
de la República." 

"Artículo 6. Funciones y atribuciones de la Junta Directiva 
de la Empresa 
La Junta Directiva conocerá y aprobará las propuestas que le haga 
el Gerente General de la Empresa relacionadas a: 

1) 

2) 

3) 

4) 

La creación de empresas, Sociedades Mercantiles, de 
cualquier naturaleza, relacionadas al giro ordinario de sus 
servicios o negocios; por el monto, capital o participación 
que ésta determine; inclusive para operar líneas aéreas. 

La emisión de bonos y reformas a las tarifas a cobrarse 
por los servicios aeroportuarios conexos. 

Los reglamentos necesarios para el funcionamiento 
y administración de los aeropuertos nacionales e 
internacionales. 

Además tendrá otras funciones que le delegue el 
Presidente de la República. 

La Junta Directiva de la Empresa, deberá presentar de forma mensual 
al Consejo Consultivo creado por mandato de esta ley, los programas, 
proyectos y estudios relacionados al desarrollo, promoción y conducción 
de la misma, a fin de que éste emita sus aportes y contribuciones." 

"Artículo 7. Sesiones de la Junta Directiva de la Empresa 
Las convocatorias para las Sesiones se harán por medio del 
Gerente General quien coordina la Junta Directiva de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales. La Junta Directiva 
de la Empresa, sesionará semanalmente y extraordinariamente 
cuando las necesidades lo requieran y convocará al Consejo 
Consultivo una vez al mes. 

Habrá quórum con la asistencia de todos sus miembros y las 
resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos." 

"Artículo 8. Del Consejo Consultivo de la Junta Directiva 
Créase el Consejo Consultivo de la Junta Directiva de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales, como órgano 
consultor, cuyo lin principal será el de emitir sus aportes y 
contribuciones que ésta le solicite en materia de Programas, 
Proyectos y estudios relacionados al desarrollo, promoción y 
conducción de la Empresa." 

"Artículo 9. lntegraciÍin del Consejo Consultivo 
El Consejo Consultivo, será nombrado por el Presidente de la 
República y estará integrado por una persona delegada de cada 
una de las instituciones siguientes: 

11 Ministerio de Gobernación; 

2) Ministerio de Salud; 

3) Instituto Nicaragüense de Turismo; 

4! Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria; 
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5) Agencia de Promoción de Inversiones y Exportaciones 
(PRONicaragua); 

6) Ejército de Nicaragua; 

7) Policía Nacional; 

8) Dirección General de Servicios Aduaneros; 

9) Región Autónoma de la Costa Caribe Norte; 

1 O) Región Autónoma de la Costa Caribe Sur; y 

11) Tres Representantes del Sector Privado." 

.. Artículo 10. Gerente General de la Empresa 
El Gerente General de la Empresa Administradora de Aeropuertos 
Internacionales, será nombrado por el Presidente de la República." 

.. Artículo ti. Funciones y atribuciones del Gerente General 
Son funciones y atribuciones del Gerente General las siguientes: 

1} Tiene la representación legal de la Empresa con facultades 
de Apoderado Generalísimo y la responsabilidad 
administrativa, financiera de la Empresa y podrá 
otorgar en nombre de la Empresa Poderes Generales de 
Administración, Judiciales y Especiales que requiera la 
misma para el desarrollo de sus operaciones; 

2) Conocer los reclamos de usuarios de los servicios 
aeroportuarios; 

3) Nombrar a los Gerentes de áreas específicas; 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Aprobar la contratación del personal de la Empresa y 
sus órganos de dirección y administración; 

Promover la participación de la inversión pública y 
privada en aras del crecimiento de la infraestructura 
aeroportuaria, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo 
Aeroportuario; 

Establecer, mantener y fomentar relaciones de 
cooperación e intercambio de información, con 
instituciones u organismos extranjeros y multilaterales. 
vinculados al sector; 

Presentar a la Junta Directiva para su aprobación: 

a) 

b) 

e) 

La propuesta de política salarial de la Empresa 
y sus órganos de dirección y administración; 

El proyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos, elaborado por la Gerencia General 
y periódicamente. los estados financieros de la 
Empresa; y 

Los puntos de agenda a tratar concernientes al 
ejercicio de las funciones y atribuciones de la 
Empresa. 

Mantener la más estrecha relación de coordinación con 
las autoridades en materia de medio ambiente; 

9) 

l 0) 

ll) 

12) 

Presentar al Presidente de la República para su 
aprobación, propuestas para la operación de la Empresa; 

Aprobar todos los actos, contratos y operaciones que sean 
necesarios para cumplir con los objetivos de la Empresa; 

Planificar, organizar. coordinar, dirigir y controlar las 
labores de la Empresa en forma integral; 

Dictar la reglamentación necesaria para la organización 
y funcionamiento de la Empresa; 

13) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en 
la Ley, los Reglamentos de la Empresa y las Resoluciones 
de la Junta Directiva; 

14) Elaborar y presentar al Presidente de la República y a 
la Junta Directiva. para su aprobación: 

15) 

a) Los proyectos de Reglamentos Internos que regirán 
el funcionamiento de la Empresa; 

b) 

e) 

d) 

El proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 
y periódicamente los estados financieros de la 
Empresa; 

Los programas, proyectos y estudios relativos 
al desarrollo, promoción y conducción de la 
Empresa; y 

Los proyectos de régimen tarifario, así como las 
propuestas de modificaciones. 

Elaborar el informe anual de la Empresa y someterlo al 
Presidente de la República, a través del Coordinador de 
la Junta Directiva; y 

16) Otras que le delegue el Presidente de la República." 

Artículo tercero: Reforma al número y título del Capítulo IV, 
Del Órgano Consultor 
Se reforma el número y el título del Capítulo IV, del Decreto N°. 1292, 
Ley de la Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales, 
el que se leerá así: "Capítulo 111 Del Comit~ T~cnico". 

Artículo cuarto: Reforma al artículo 12 
Se reforma el artículo 12 del Decreto N". 1292, Ley de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales, elt¡ue se leerá así: 

"Artículo 12. Del Comité Técnico 
La Empresa contará con un Comité Técnico integrado por: el 
Gerente General, quien lo preside,los responsables de las estructuras 
subordinadas a la Gerencia General y un Representante de los 
trabajadores de la Empresa." 

Artículo quinto: Publicación de texto con reformas incorporadas 
Por considerarse sustanciales las presentes reformas. se ordena que el 
texto íntegro de la Ley de la Empresa Administradora de Aeropuertos 
Internacionales con sus reformas incorporadas sea publicado en La Gaceta. 
Diario Oficial. renumerando los capítulos y artículos que sean necesarios. 

Artículo sexto: Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta. Diario Oficial. 
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Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris Montenegro 
Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lic. Alba 
Palacios Benavidez, Secretaría de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día treinta de noviembre del año dos mil 
dieciséis. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República 
de Nicaragua. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial 
N°.167-2016, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°.154 del 
17 de agosto de 2016, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
en nombre y representación del Gobierno de la República de 
Nicaragua, suscribió el 17 de agosto de 2016 el Convenio de 
Financiamiento N°.5895-NI con la lnternational Development 
Association (IDA) del Banco Mundial. 

11 

Que mediante el referido Convenio de Financiamiento N°. 5895-
NI la lnternational Development Association (IDA) del Banco 
Mundial le otorga al Gobierno de la República de Nicaragua un 
financiamiento por un monto de Veinte Millones Cien Mil Dólares 
de los Estados Unidos de América ( US$20,1 00,000.00) en carácter 
de préstamo, para financiar el "Programa de Infraestructura 
Regional de Comunicaciones del caribe CARCIP", a ser ejecutado 
por el Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR). Las condiciones financieras otorgadas son las 
siguientes: 25 años de plazo (incluye un período de gracia de 
cinco años); cargo de interés 1.25% anual y cargo por servicios 
O. 75% más el ajuste básico al cargo por servicio, sobre el saldo no 
desembolsado pagadera anualmente y un cargo por compromiso 
de Y:, del 1%. equivalente al 0.50% sobre el saldo no retirado. El 
préstamo será amortizado en dólares, moneda de Estados Unidos de 
América, mediante cuarenta ( 40) cuotas semestrales consecutivas, 
pagaderas el 01 de abril y el 01 de octubre de cada año. 

111 
Que el préstamo contratado con la lnternational Development 
Association (IDA) del Banco Mundial, tiene una concesional idad 
al momento de la suscripción de 30.44% aproximadamente. 
Está en armonía con los Lineamientos de la Política Anual de 
Endeudamiento Público 2016, Decreto N°.25-20 15, publicado en 
La Gaceta. Diario Oficial N°.142 del 30 de julio de 2015; con los 
objetivos planteados en la Estrategia Nacional de Deuda Pública 
2016-2019, Decreto N°. 48 del 09 de marzo de 2016 y con lo 
establecido en la Ley N°. 477, Ley General de Deuda Pública, 
publicada en La "Gaceta, Diario Olicial N°. 236 del12 de diciembre 
de 2003 y el numeral 3 del artículo 50 dt! su Reglamento, Decreto 
No. 02-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 21 del 
30 de enero de 200-l. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A. N. N°. 8144 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
FINANCIAMIENTO No. 5895-Nl, SUSCRITO EL 17 
DE AGOSTO DE 2016 ENTRE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA Y LA INTERNATIONAL DEVELOPMENT 
ASSOCIATION (IDA) DEL BANCO MUNDIAL PARA 

FINANCIAR EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
REGIONAL DE COMUNICACIONES DEL CARIBE 

(CARCIP) 

Artículo 1 A pruébese el Convenio de Financiamiento N°. 5895-NI, 
suscrito el 17 de agosto de 2016 entre la República de Nicaragua, 
representada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Y la lnternational Development Assocíation (IDA) del Banco 
Mundial, por un monto de Veinte Millones Cien Mil Sesenta 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$20, 1 00,000.00), 
para financiar la ejecución del "Programa de Infraestructura 
Regional de Comunicaciones del Caribe (CARCIP)~. Ejecución 
a cargo del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correo (TELCOR). 

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Palacios Benavides, Secretaria de la 
Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Asamblea Nacional crear y otorgar sus 
propias órdenes honoríticas y distinciones de carácter nacional, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 138, numeral 
15, d~ la Constitución Política de la República de Nicaragua y 
el articulo 33, numeral 37. de la Ley N". 606, Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de la República de Nicaragua. 

11 
Que la Asamblea Nacional desea reconocer la labor que ha 
desarrollado en el ámbito de la educación y la formación integral 
de la niñez y la juventud de Nicaragua. el Instituto Nacional Miguel 
Ramírez Goyena, fundado bajo la denominación de Instituto 
Nacional Central, por Decreto Legislativo aprobado por la Cámara 
de Diputados el 22 de enero de 1891 y por la Cámara del Senado 
el 23 de enero de 1891, publicado en La Gaceta Oficial N•. 24 
del 30 de enero de ese mismo año. 

POR TANTO 
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En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A. N. N°. 8146 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA DE 
HONOR DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN ORO AL 

INSTITUTO NACIONAL MIGUEL RAMÍREZ GOYENA 

Artículo 1 Otorgamiento 
Otórguese la "Medalla de Honor de la Asamblea Nacional en 
Oro" al Instituto Nacional Miguel Ramírez Goyena, "Decano de 
la Educación Secundaria en Nicaragua", inicialmente denominado 
Instituto Central, corno un reconocimiento a la ardua labor que 
han realizado desde 1891, en pro de la educación y formación 
integral de la niñez y juventud nicaragüense. 

Artículo 2 Entrega de la Medalla 
La Junta Directiva de la Asamblea Nacional, hará entrega de 
la Medalla y del correspondiente Diploma con el texto de este 
Decreto al Instituto Nacional Miguel Ramírez Goyena. en Sesión 
Especial que se realizará el día catorce de diciembre del año dos 
mil dieciséis. 

Artículo 3 Vigencia 
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta. Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Lic. lrís 
Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Palacios Benavides, Secretaria de la 
Asamblea Nacional. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 3525 - M. 475141 -Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de 
la Presidencia de la República. en cumplimiento con el Artículo 
20 de la Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público 
(Ley 737) y los Artículo 57 y 58 de su Reglamento, informa 
mediante AVISO que desde el día Lunes 05 de Diciembre. se 
encontrará disponible la Catorceava Modificación del Programa 
Anual de Contrataciones 2016 (PAC-2016), en el Portal Único de 
Contrataciones www.nicaraguacornpra.gob.ni. Lic. Eva Patricia 
Mejía Lara, Directora de Adquisiciones 

(0 Lic. Eva Patricia Mejía Lara Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3503 - M. 4 74514- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO PE CONvOCATORIA 
Contratación Simplificada N°044-l016 

"CONSTRUCCION Y DOTACION DE MOBILIARIO 
ESCOLAR DE AULAS MULTIGRADO A NIVEL 

NACIONAL" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
N°044-l016 "Construcción y Dotación de Mobiliario Escolar 
de Aulas Multigrado a Nivel Nacional" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
05 de Diciembre del 2016. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: l3 de Diciembre del 
año 2016 
HORA: De 8:30 am a 11:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:1 O AM. 

(0 Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División 
de Adquisiciones MINED. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 3502- M. 474493- Valor C$ 190.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 030-2016 

PROYECTO: .. ADQUISICION DE UN MICROBUS PARA 
16 PASAJEROS Y UNA CAMIONETA DOBLE CABINA'" 

J. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las 
Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado, interesados en presentar ofertas selladas 
para el Proyecto: "Adquisición de un microbús para 16 pasajeros 
y una camioneta doble cabina". 
2. El objeto de la contratación consiste en adquirir una camioneta 
doble cabina 4x4 y un microbús para 16 pasajeros para ser usados 
en las diferentes actividades que realiza el Instituto Nicaragüense 
de deportes. 
3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2016 de esta institución se encuentra 
publicada la contratación del proyecto: ·• Adquisición de un 
microbús para 16 pasajeros y una camioneta doble cabina", con 
número PAC 351. 
4. Esta adquisición es financiada con fondos de la Entidad 18342 
fuente 13 ingresos propios y Entidad 18295 CONADERFI Actividad 
03-Gastos operativos del IND. 
5. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-20 JI Acuerdo 
primero inciso a).Toda la información relativa ala presente Licitación 
se encuentra publicada en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni. 
Para todo oferente que desee asumir la reproducción material 
del pliego de bases y condiciones bajando por medio del portal 
electrónico o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor 
comunicarse inmediatamente con la entidad contratante para que 
este proceda al envío inmediato de las aclaraciones. modificaciones 
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y enmiendas que pudieran haberse efectuado al PBC. 
6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 Acuerdo 
primero inciso b). Los Oferentes que deseen participar deberán 
adquirir el documento completo en idioma español del Pliego 
de Bases y Condiciones de la presente Licitación, en la Oficina 
de Tesorería del IND, situada en las Instalaciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes ubicada de la Rotonda El Gueguense 
500 mts. Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación 
del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a nombre 
del oferente interesado, este se venderá desde el día 28/11/2016 
hasta el día 06/12/2016, en horario de 8:00a.m. a 5:00p.m. 
7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación es de C$ 600.00 (Seiscientos córdobas netos), no 
reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería 
del IND. 
8. La reunión de Homologación acerca del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizara en la Oficina de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Deportes el día 30 de Noviembre del 
año 2016 a las 9:30 a.m. 
9. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la Oficina de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 9 de Diciembre del 
año 2016 a las 10:00 a.m. 
1 O. Las ofertas recibidas por eliND una vez vencido el plazo para 
su presentación se devolverán, sin abrir, a los oferentes que las 
hayan presentado. 
11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto equivalente al tres por ciento (3%) del valor total de la 
oferta, incluyendo impuestos, sea en moneda nacional o en una 
moneda de libre convertibilidad. 
13. Las ofertas serán abiertas a las 1 0:15 del día 9 de Diciembre 
del año 2016, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir a la Oficina 
de Adquisiciones del IN D. 

Dado en la Ciudad de Managua el día veintiocho del mes de 
Noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Richard Zamora 
Aranda, RESPONSABLE DE OFICINA DE ADQUISICIONES 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 031-2016 

PROYECTO: "SUMINISTRO E INSTALACION DE UN 
SISTEMA DE CAMARAS DE VIGILANCIA PARA EL 

COMPLE.JO DEL IND" 

l. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las 
J>ersonas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado, interesados en presentar ofertas selladas 
para el Proyecto: "Suministro e instalación de un sistema de cámaras 
de vigilancia para el complejo del IND". 
2. El objeto de la contratación consiste adquirir un sistema de 
25 cámaras de vigilancia con un punto central de control de 2 
monitores de 42 pulgadas cada uno para mejorar la seguridad 
y monitorear todo lo que suceda en las diferentes instalaciones 
deportivas del complejo, teniendo esto para que sirva como medio 
de intimnación y prueba a la hora que se presenten situaciones en 
las 24 horas del día. 

3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2016 de esta institución se encuentra 
publicada la contratación del proyecto: "Suministro e instalación 
de un sistema de cámaras de vigilancia para el complejo dellND", 
con número de PAC 358. 
4. Esta adquisición es financiada con fondos de la en Entidad 
18342 IND. 
5. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-20 11 Acuerdo 
primeroincisoa).Toda la información relativa a la presente Licitación 
se encuentra publicada en el portal www.nicaraguacompra.gob ni 
Para todo oferente que desee asumir la reproducción material 
del pliego de bases y condiciones bajando por medio del portal 
electrónico o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor 
comunicarse inmediatamente con la entidad contratante para que 
este proceda al envío inmediato de las aclaraciones, modificaciones 
y enmiendas que pudieran haberse efectuado al PBC. 
6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-20 11 Acuerdo 
primero inciso b). Los Oferentes que deseen participar deberán 
adquirir el documento completo en idioma español del Pliego 
de Bases y Condiciones de la presente Licitación, en la Oficina 
de Tesorería del IND, situada en las Instalaciones del Instituto 
Nicaragilense de Deportes ubicada de la Rotonda El Gueguense 
500 mts. Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación 
del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a nombre 
del oferente interesado, este se venderá desde el día 28/11/2016 
hasta el día 06/12/2016 de febrero del año 2016, en horario de 
8:00 a.m. a 5:00p.m. 
7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación es de C$ 600.00 (Seiscientos córdobas netos), no 
reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería 
dellND. 
8. La visita al sitio se realizará el día 1 de Diciembre del año 2016 
a las 9:30 a.m. teniendo como punto de reunión la Oticina de 
Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de Deportes. 
9. La reunión de Homologación acerca del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizara en la Oficina de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Deportes el día 1 de Diciembre del año 
2016 a las 10:30 a.m. 
1 O. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la Oficina de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 9 de Diciembre del 
año 2016 a las 2:00p.m. 
11. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido el plazo para 
su presentación se devolverán, sin abrir. a los oferentes que las 
hayan presentado. 
12. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
13. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto equivalente al tres por ciento (3%) del valor total de la 
oferta, incluyendo impuestos, sea en moneda nacional o en una 
moneda de libre convertibilidad. 
14. Las ofertas serán abiertas a las 2:15p.m del día 9 de Diciembre 
del año 2016, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir a la Oficina 
de Adquisiciones del lND. 

Dado en la Ciudad de Managua el día veintiocho del mes de 
Noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Richard Zamora 
Aran da, RESPONSABLEilE OFICINA DE ADQUISICIONES. 
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EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3508- M. 474721 -Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua 
y Saneamiento Humano 

PISASH 
AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

Contratación Simplificada (CS) No.005-2016: 
"Arrendamiento de Terreno ubicados en Bilwi" 

La Carta de Invitación estará disponible en el portal web: www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del 05 de Diciembre de 2016 

(f) Lic. Lester Armando Torres Romero, Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones Unidad Ejecutora del Programa PISASH 
EN A CAL. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 3609- M. 474710- Valor C$ 95.00 

AVISO 
Licitación Pública N° LP-002-2016-PNESER 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) de 
conformidad con lo indicado en los Arto. 98 y 99 del Reglamento 
General de la Ley N° 73 7 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico, comunica que la Convocatoria para la 
Licitación Pública N° LP-002-20 16-PNESER "MANO DE 
OBRA PARA MONTAJE DE INSTALACIONES INTERNAS 
PARA PNESER EN LA ZONA NORTE DEL PAIS EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE ESTELI, MADRIZ Y NUEVA 
SEGOVIA ", se encuentra disponible en el portal único de 
Contratación: www.nicaraguacom_J:lra.gob.ni, el PBC donde se 
incluye toda la informacion necesaria para preparar las ofertas, 
de tal forma que todo oferente que tenga interés de participar en 
el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. · 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, 
COORDINADOR GENERAL DEL PNESER PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE ENATREL. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 3505- M. 474535- Valor C$ 380.00 

UnWaddeAdqu~k~n~ 

Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-67-126-16, cuyo objeto es la 
"Remodelaciones en Auditorio BCN León". Se ha designado para 
la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y 
para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 
La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos). 
pago no reembolsable durante el período del 05 de diciembre 

del año 2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar 
el documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en 
la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-68-220-16, cuyo objeto es la 
contratación del "Servicio de Pintura". Se ha designado para la 
correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para 
la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$1 00.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del 05 de Diciembre 
del 2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las Ofertas 
y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de 
cuenta 10023306008277. posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00 p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar 
el documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en 
la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www. 
okarag!lacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Lidtación Selectiva No. BCN-56-205-16, cuyo objeto es 
la contratación del "Servicio de Licenciamiento y Soporte 
de Infraestructura Virtual". Se ha designado para la correcta 
ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la 
evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del S de diciembre del 
2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las Ofertas 
y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de 
cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar 
el documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en 
la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 
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Unidad de Adquisiciones 
Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-66-232-16, cuyo opjeto es el 
.. Mantenimiento de Unidades de Climatización BCN Managua, 
León y Matagalpa". Se ha designado para la correcta ejecución 
del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación de 
las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$1 00.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del OS de diciembre 
del año 2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar 
el documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en 
la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3487- M. 474089- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

ASUNTO N •: 000339-0RR2-2016-CV 

1) Examinada la solicitud de Declaratoria de Heredero promovida 
por el Licenciado Luis Lorenzo Ortiz Hernández, mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario Público del domicilio de esta 
ciudad, carné de la CSJ número 8, 780, quien actúa en su calidad 
de Apoderado General Judicial de la señora Lilia María Carrillo, 
mayor de edad, casada, agricultora, del domicilio de la Isla 
de Ometepe, departamento de Rivas, todo conforme Escritura 
Pública número sesenta (60), de Poder General Judicial, désele 
la intervención de ley que en derecho corresponde. en la que 
pide se le declare a su representada heredera de todos los bienes 
derecho y acciones correspondiente a su señora madre Modesta 
Carlota Carrillo, también conocida socialmente como Carlota 
Carrillo y registralmente como Modesta Carrillo Gutiérrez 
(QEPD) y en especial de un lote de terreno de seis manzanas de 
extensión superficial, situado en el punto llamado San Benito, 
Municipio de Altagracia, jurisdicción de la Isla de Ometepe, 
departamento de Rivas, y comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares, Oriente: Ignacio Carrillo, Poniente: 
Salvador Cajina, Norte: Tranquilino Barrios y Máximo Luis 
Sábalos, Sur: Fernando Ocón; el cual se encuentra inscrito bajo 
número: 8,157, del Tomo: 78, Asiento: 1", folio: 286; del Libro 
de Propiedades del Registro Público y Mercantil de Rivas. 11.
Por lo tanto publíquese mediante tres Edictos en un diario de 
circulación nacional de conformidad con los artículos 741 y 743 
Pr, señalándose el término de oposición de ocho días para que 
haga uso de sus facultades todo aquel que se considere y tenga 
igual o mejor derecho.- 1 I 1) Así mismo. óigase en este mismo acto 

al Señor Procurador Regional Civil de este departamento para 
que exprese lo que tuviese a bien dentro del término de ley de 
conformidad al artículo 108 Pr. NOTIFÍQUESE.- (F) ILEGIBLE. 
JUEZA. (F} ILEGIBLE. SRIA. Dado en el Juzgado de Distrito Civil 
deRivas Circunscripción Sur, a los veintisiete días de octubre de 
dos mil dieciséis. (F) DRA. YESSICA CONCEPCIÓN CASTRO 
BONILLA, Juzgado de Distrito Civil de Rivas Circunscripción 
Sur. (f) Secretaria. ANPACONO. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP16370- M. 472157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 0232, Partida: 20, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
- POR CUANTO: 

SERGIO GUILLERMO BACA LOAISIGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, 
para obtener el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03 
días del mes de mayo de 2013. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 03 de mayo de 2013. (f) Responsable de 
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TPI6371- M. 472163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 86, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

OSMANI ISMAEL ESCALANTE AGUILERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6372- M. 472188- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 444, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

FRANCISCO ALEXANDER CAJINA MENDOZA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16373- M. 472181- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter". certifica que bajo el número 136, 
Página 68, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

MARÍA EVELIA CORRALES CALDERA. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, nueve 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General. Béctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. nueve del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (t) 

Caro! M. Rivas Reyes. Dirección de Registro y Control Académico 

Reg. TPI6374- M. 472178- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua. eertitica 
que en la página 107, Tomo VIII. del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad. se inscribió el Título que literalmente dice: 
LAUNIVERSIDADEVAN(;ÉLJCANICARAGÜENSE,MARTÍN 
LUTHER KING .JR., POR CUANTO: 

CRISTI MARIELOS RAMÍREZ PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, Nicaragua. a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro. 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP16375- M. 472186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense. Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica 
que en la página 047, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JULIA DE LOS ÁNGELES FLORES HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico. Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez Miranda. 

Es conforme a nuestros lihros de registros. que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua. a los ocho días del mes de octuhre del 
año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TPl6376- M. 472193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oticina. con Inscripción No. 430, Folio 430, Tomo VIII. Managua 
24 de octubre del 2016, se inscribió la Certificación proveí da por la 
Secretaría General de la UNA N-Managua. referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctora en Medicina. aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 
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CHRISTIAM MARIELA ROJAS GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 121-060591-0002H. quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oticial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP16377- M. 472191- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 76, Partida 152, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

ELSNER RAFAEL ANGULO PICADO. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de CienciasAgropecuarias. 
POR TANTO se le extiende el título de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los once 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad. Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, once días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI6378- M. 472167- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 
062 en el folio 062 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 062. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: .. Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 

ERICK DAVID POULSON ESQUIVE L. lla cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua. por tanto le extiende el TÍTULO de Más ter en Gerencia 
de Proyectos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Dr Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello. 

Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 062, Folio 062, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre del año 
2016". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Firma ilegible. Msc Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un 
sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI6379- M. 472197- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
CienciayTecnología(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió 
mediante Número 267, Página 267, Tomo 1, el Título a nombre de: 

DIXON JOSÉ PÉREZ ROSALES. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis. 
Presidente- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernándcz. 

Managua. 18 de noviembre del 2016. (t) Director de Registro. 

Reg. TPI6380- M. 472207/472208- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 69, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia 
Tecnológica, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NICARAGÜENSE. POR CUANTO: 

EDGARD ENRIQUE FLORES MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia 
Tecnológica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Electromecánico, para que goce de los dt:rechos y prerrogativas 
que legalm~:nte se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
diez del mes dt: diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad. Lic. Antonia N ajera Aragon. El Secretario General, Ing. 
Rosario Sotelo Contreras. Decano, Ing. Keitelle Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diez de diciembre del año dos mil quince. (f) Director (a). 
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Reg. TPI6381- M. 472213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 157, asiento 833, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH LATINO CARBALLO, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP16382- M. 472215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ERLINDA RIVERA CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-080195-0001 Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certiticado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la.República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6383- M. 472225- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
l. Página 064, Línea 1550, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU- UNIJ.JAR
POR CUANTO: 

MENDEZ DEYVI JOSE. Ha Cumplido con todos los Requisitos 
Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciado Químico 
Farmacéutico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, Al primer 
día del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI6384- M. 472237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de Partida 
698, Folio 348, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de 
Cursos Especiales de la Universidad Rubén Darío, que esta oticina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

KATERIN INMACULADA GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Auxiliar de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil dieciseis. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cinco de octubre del 2016. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI6385- M. 6168957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certitica 
que en la página 057, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

NELSON MONGALO VIGIL. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Doctor en EducaciÓn con 
Énfasis en Investigación Educativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
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Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TPI6386- M. 472249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 032, Partida: 0413, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
- POR CUANTO: 

KARLA MARTINA BALLADARES PINEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, 
para obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TPI6387- M. 472256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
I>E NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISAÍAS SARY LEZAMA SUÁREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-040191-0041 H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: LeextiendeelTítulode: Licenciado en Contaduría Pilblica 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP16388- M. 472258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 173, 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WESLY JESÚS RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-230391-0001 E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Física. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de "t'Jicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI6389- M. 472263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 136, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GÉNESIS ALFARO POVEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad. O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6390- M. 472266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas. se inscribió 
mediante Número 494, Página 494. Tomo l. el Título a nombre de: 

MELVIN TOBIAS ROJAS JARQUÍN. Natural de Chinandega, 
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Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Gerencia de 
Mercadeo y Publicidad Estratégica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua. 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TPI6391- M. 472270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 251, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

LUIS A RIEL AGUILAR RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 16392 - M. 172830- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 242, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lle\'a a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSELING CAROLINA MORALES OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de id.:ntidad 441-270590-0004B. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Orientación en Materno 1 nfantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez l'érez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6393- M. 472271 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS CARLOS FLORES CARCACHE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-048090-0026S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, JI de enero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP16394- M. 472361 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 113, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

BAYRON FRANCISCO PAZ ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los d.:rechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los doce días 
del m.:s de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6395- M. 472359- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certitica que a la página 35, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo. se inscribiú el Título que dice: "LA UNIVERSIDAI) 
NACIONAL AUTÓNOMA OE NICARAGUA -POR CUANTO: 
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KAREN PATRICIA BERMÚDEZ MUNGUÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6396- M. 472284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 246, 
torno V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: ··LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESENIA JARQUÍN EUGARRIOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 452-280382-0001 W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI6397- M. 472300- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 454, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANA{; UA- POR CUANTO: 

OLGA ISABEL RODRÍGUEZ DÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-180392-0001 C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TA:'IITO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. 
Este Certiticado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario O licia! de la República. para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 

Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6398- M. 472303- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 103, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LIZANDRO JOSÉ ARDÓN PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 481-230458-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Leextiendeel Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Repú}>lica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 6 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6399- M. 472314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 263, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVIA IRENE MORRAZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 00 I-111174-0042G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oticial de la República. para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 25 de julio del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 16400- M. 432317 -Valor C'$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ MARADIAGA GARCÍA. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 441-051286-0009B, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6401- M. 472319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELEN KARINA MANZANÁREZ VALLE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-020993-0000J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Olicial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 24 de octubre del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara. Di rector. 

Reg. TPI6402- M. 472323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 236. 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
M ultidiscipl inaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

QUISVERLING JARQUÍN MOLINÁREZ. Natural de Nicaragua, 

con cédula de identidad 450-21 0383-0002S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es con forme, Managua, 11 de octubre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI6403- M. 472326- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 11 O, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JENNIFER AUXILIADORA MORALES VALLE ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6404- M. 472293- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Olicina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 199, tomo XIX. del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:" LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

IVANIA CAROLINA PAYÁN HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Guc. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 16405 - M. 4 72342 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 248, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MIGDALIA FRANCISCA GRANERA URROZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6406- M. 472344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 124, Partida 248, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

KAREN MASSIEL SALGADO RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León. 
veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. ( t) Lic. 
Gerardo Cerna. Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI6407- M. 472:!97- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certilica que bajo el N°960, Página 020, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOR{;E LU lS GARCIA MENDEZ. Natural de San Marcos. 

Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licencíado en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del afio dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutierrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP16408- M. 472350- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió 
mediante Número 148, Página 148, Tomo 1, el Título a nombre de: 

JARITZA RYEVA ALANIZ V ÁSQUEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis. 
Presidente- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología ( UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud. se inscribió 
mediante Número 585, Página 585, Tomo ll, el Título a nombre de: 

.JARITZA RYEVA ALANIZ V ÁSQUEZ. Natural de Granada. 
Departamento de Granada. República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Farmacología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. Republica de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 
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